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i» PARTE OFICIAL. 

JJ iMSTERlQ DE t A GOBERNACION DEL 
R E I N O . 

Primew sección >~Copetencia$. 

i Cotí fecha He hoy digo> al gefe político de 
esta provincia de real orden !q que *igue. 

, R e m i t i d o al consejo real el espediente de 
coropetencia suscitada entre ese gobierno poiU ' 
tico y el juez de prjotera iusta'ieta de Colmenar 
Viejo co#i motivo de haber V , E. exigido las 
c u e n t a * de varias memorias furnia Jas en dicha 
v i l k y en Miraflorcs dé la Sierra ba consultado 
después de uir a la sección de gracia y justicia. 
lo,siguiente,. 

V i s t o s e l espediente y los autos respectiva -
mente r e m i t i d o s por el gefe p o l í t i c o de Madrid 
y el juei de primera instancia de Colmenar V i e 

jo d e l o s cuales resulta «pie J u a n A n t o n i o Rive
ro, vecino <le M u a f l o r e s , y o t r o s varios iutere 
sados rec amaron separadamente del referido 
juez los hi*nes dr ciertas fundaciones piadosas 
q u e , c o m o a parientes d r los respectivos f u n d a » 

dores, les p e í ten» c í a n en virtud de la legisla* 
ció i i actual; que habiéndose accedido por e l juez 
á estas reclamaciones y estando ya eu pisesion 
de los bteuea los iutcresadps, | t , | c x , g l 0 cuenta 

el gefe político* relativamente á lo prevenido ett 
dichas fundaciones; que cou este motivo acudie* 
ron todos*dlostambién separadamente al mis
mo juez en solicitud ríe que pidiese las dihgen* 
cías, como lo hizo, promoviendo el gefe poli*' 
tico en id-íb la competencia de que se trata. 

Visto el real decreto de 6 de junio de 18^4* 
según el cual toca á los gefes políticos provocar 
esta clase de competencias y no á los jueces de 
primera instancia. 

Considerando que desconocida esta disposi* 
cion en el presente caso por ambos contendien
tes es preciso calificar de mal formada esta com-* 
petencia. 

No ha lugar á decidirla, y devolviéndose el 
espediente y los autos respectivos al gefe polí
tico d# Madrid y al juez de primera instancia 
de Colmenar viejo, dése á entrambos conoci
miento de esta dec is ión y sus motivos. 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . /a Reina resol
ver como parece al cousejo, lo digo a v « E . de real 
orden para los efectos oportunos. 

Lo que traslado á V . S. de orden de S. M , 
p a r a que lo t e n g a presente eu casos a n á l o g o s . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
4 de jumo de i84;.—Benavides.—Sr. gefe polí
tico de 

Con esta fecha digo al gefe político de 
fyidajoz, de real orden, lo que sigue. 

Pasado al consejo real el espediente de 



competerwfia suscitaxla entre *se gobierno pol i -
* tico y el juez de primera instancia de Castuera, 

con motivo de haber este reclamado el conoci
miento de una demanda presentada ante el con* 
sejo provincial por D. Juan Bautista Gallo y 
Francisco Navarro, eu que pedían se les decía-

• rase el derecho de cerrar varios terrenos de su 
pertenencia, ha consultado, después de oír á la 
sección de gracia y justicia, lo siguiente. 

Vistos los autos respectivamente remi« 
tidos por el gefe político de Badajoz y el 
jue* tle primera instancia de 'Castuera de 
los cuales resulta que en 20 de enero de 
1846 D. Juan Bautista Gallo y Francisco Navar
ro pusieron la d< manda que estimaron oportu
namente ante el consejo provincial para que se 
declarase su derecho de cerrar los terrenos de 
su pertenencia que designaron, y se mandase á 
los vecinos de ¡as cinco villas de la comunidad 
de Benquerencia cesar eu la costumbre abusi
va en que estabande aprovecharse de los pastos 
y rastrojeras de dichos terrenos; que admitida 
esta demanda y hecha saber á la insinuada co* 
munidad sus representantes en vez de propo
ner la declinatoria-ante el consejo, á quien con* 
sideraron incompetente, acudieron al referido 
juez para que reclamase del mismo el conoci
miento, como lo hizo, anunciando la competen* 
cia; que resistida por el consejo esta reclama» 
cion, elevo el juez desde luego los autos al m i 
nisterio de su ramo, dando aquel el correspon
diente aviso; que remitido por el consejo a igual 
efecto sus autos al gefe político, mandó unir á 
ellos copii de la real orden de 26 de mayo de 
1846, en que se dijo no haber lugar á decidir 
una competencia entre dicho cuerpo y el juez 
de primera instancia de Llerena por haberla 
provocado aquel; que en su vista dirigió el gefe 
poli tico una comunicación al. juez que no fue 
contestada por este, seguramente porque ya 
entonces no obraban en su poder los autos, en 
la cual insistió directamente en la competencia 
de que se trata. 

Visto el real decreto de 6 de junio de 1844, 
espedido para regularizar las que ocurran eiu 
tre ia administración y los tribunales ordinarios 
según el cual por suponerse que da lugar á 
ellas el estar estos conociendo de negocios ad
ministrativos siempre es el gefe político el que 
las promueve. 

Considerando que la presente se aparta en 
su forma del citado real decreto por haber sido 
provocada por el juez y haberla sostenido y 

, L T r r i 
aceptado primero el consejo provincial y tteju-
pues el gefe político. 

No ha lugar á decidirla y devolviéndose 
respectivamente los autos á las autoridades de 
donde proceden, déseles conocimiento de esta 
resolución y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M* la Reina resol
ver como prrece al consejo, lo digo á V , S. de 
real orden cou remisión del espediente para los 
efectos oportunos. 

De la propia real orden lo traslado a V. S. 
para su inteligencia, y á fin de que lo tenga 
presente en los casos análogos. Dios guirde á 
V. S. muchos años. U a d r i d 4 de junio de 1 8 4 7 . 

—Benavides.—Sr. gefe político de..... 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general del tesoro público ma 
comunica con fecha t í del corriente lá real Wrf 
den siguiente. 

Por el ministerio de hacienda con fecha a8 
de abril último se ha comunicado á esta direcion 
la real orden que sigue. 

La Reina en vista de una instancia de D. Do* 
mingo Giménez Aviles, sacerdote secularizado 
del convento de Carmelitas calcados de E e i j a , 

solicitando se le admita á clasificación no obs» 
tente haberla intentado después de .trascurrido 
el término señalado por la real orden de 8 de 
marzo del año próximo pasado, ha tenido á 
bien autorizar a e s a dirección para, q u e en. los 
casos en que creyere atendibles los motivos que 
aleguen los esc laustrados y secularizados para es-
cusar su omisión en no haber preten l i io con 
tiempo las clasificaciones, les rehabilite á fin 
de que las obtengan siempre que las reclamen 
y presenten sus instancias en el término de se
senta dias á contar desde la publicación de esta 
real orden. De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes, in* 
clu)éndole la instancia citada de D . Domingo 
Giménez Aviles. 

Y á fin de poder esta dirección hacer uso 
con acierto de la autorización que se la concede 
estima conveniente prevenir! 

i ° Quede esta circular ói V. S. conocí* 
miento á los habilitados de los esclaustrados jr 
sectiralizados; y disponga se inserte ademas • en 
el Bolttin oficial de ésa provincia empezándose 
á contar los sesenta dias del término que se fi
ja desde el de su publicación en él mismo. 



a a Q»re loa iiiterésaclbs que crean tener inri-
dados motivos de escusa para no haber intenta-

, do sus clasificaciones desde la ley de 29 de ju
bo de 1867 fio obstante los divtrsos términos 

-qile »e lian fijado, y los repetidos llamamientos 
que se han hecho por las circulares de 8 de 
mái /o de 1842, 29 de mayo de i8.J5, y real ór 
deii dt 8 dé marzo de 1846, los esponjan pre
cisamente dentro de los sesenta dias espresados 
presentando sus instancias en ésa intendencia 
única oficina en donde debelan recibirse. 

3 0 Que á estas instancias han de acompa
ñar una relación suscrita por los interesados 
bajo su propia responsabilidad en que refieran 
todas las vicisitudes desde la esclaustración, los 
puntos dé residencia, y ocupación que en ellos 
havau tenido, documentándolas con certifica* 
cioues de los párrocos y alcaldes respectivos, y 
acreditando aderrras con cualesquiera otros do
cumentos," pero'fehacientes, bis motivos que se 
aleguen1 para no húber intentado sus clasifica
ciones después de tanto tiempo, á fin de que 
esta dirección se baile en estado de poder apre
ciar como corresponda las causss que se lo ha
yan impedido. 

Y s e inserta en este periódico para noticia 
y cumplimiento por parte de los interesados á 
quienes incumbe. Madrid 17 de junio de 1847. 
Lorenzo Flores Calderón. 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesado? que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 100 de la serie B. para su renovación, el 
dia 1 5 del actual, los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 4'7<°oo pueden acudir á recoger los que se 
han espedido eh su equivalencia, desde este dia y en 
Ids martes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Madrid 21 de junio de 1847*. 

PARTE NO OFICIAL. 

Ni • A N l NCIOS. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Extremadura, • 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja i las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este distrito por 
termino de un ano á contar desde i .° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las forma-
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio ele este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 del julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas qt e quieran inte
resarse en este servicio podían dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por permita ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en ca o eduda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los ncbos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garan icen la 
ejecución del servicio en los términos propu stds, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y acep:ai>le 
en la licitación á que de he ho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la propo ¡< ion mas ben< fu iosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S V¿ ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
qne se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse váiidasy le-

' gales las admitidas se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Burgos 3o dé abril de 1 847.-— Julián Velarde, 
Domingo Vicente Doloriz, secretario. 

Con la competente autorización del Excmo Sr# ge
fe político de la provincia se saca á pública subasta 
el aprn\e- ha miento de la caza de conejos del soto del 
Ta m a t i z o correspondiente á comunes arbitrios de la 
villa de S. Martin de la Vega por término de seis a? 
ños que principiarán á contarse en 29 de setiembre del 
actual y finalizarán en igual dia del que vendrá de 
1853 señalando para su remate el domingo ( de ju
lio próximo que tendrá efecto ante el ayuntamiento 
de dicha villa en el local donde celebra sus sesiones, 
bajo el pliego de condiciones que se hallan de maní-



(¡esto en la secretaria de la misma corporación, don
de seián presentadas las proposiciones y admitidassien-
do arregladas, bajo el supuesto que efectuado que sea 
esle remate, solo se admitirá la puja del cuarto den
tro del termino de noventa dias. 

E l ayuntamiento constitucional de Ouijorna y 
Perales de Milla, pié vía la correspondiente tasación 
por el perito agrónomo de montes de este distrito, y 
autorización del Excmo Sr. gefe político de esta pro-
• ocia ha dispuesto sacar á pública subasta las yerbas 
de p ima vera de los propios de Perales de Milla, pa
ra ganado lanar, y para sus dos remates está señala
do los dias 22 y 27 del corriente mes de nueve ¿on
ce de su mañana, cutas casas consistoriales de la v i 
lla de Quijo» na, bajo el pliego de condiciones que es
tará de man i fies 10. 

E l ayuntamiento constitucional de Quijorna,con 
la competente autorización del Eximo. Sr. gefe poli-
tito y Sr. intendente para la venta esclusiva al por 
menor de las espertes sujetas al derecho de consumos, 
ba dispuesto sacar á la subasta este arrendamiento por 
el resto del presente año. y señalado para sus dos re
mates los días 24. y 29, del corriente mes, de nueve 
á once de su mañana en las casas consistoriales de ella, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría del mismo. 

A la venta al por menor de los ramos de carne 
y aceite de la villa de Lega «es se ha hecho postura; 
y para su último remate está señalado el dia 24 del 
que r ige, en sus salas consistoriales, después de cele
brada la misa mayor. Lo que se anuncia para cono
cimiento de los Untadores; advirtiendo que la prime
ra puja que se haga sciá la del 10 por lop de las 
cantidades en que se halla hecha postura. 

En la villa de Cercedilla con superior permiso, se 
venden en pública subasta i5g, pinos sollamados en 
su monte Pinar al sitio dcn< minado el Butrón, clasifi
cados por el Sr. perito agtonnmoen la forma siguien
te: de sierra 54; de Ligúelas 1 9; madeios de á seis 
\w\ Id. de á ocho 2 3; Id. de á diez 37 y royos | 4; 
valuados por el mismo en la cantidad de 1 &£8 rea
les; señalando para su celebración el dia 1 1 de julio 
próximo dr diez á doce de su mañana en la casa con
sistorial bajo el pliego de condiciones que estará de 
vanifiesto. 

Previa la autorización del Excmo, $r gefe tupe* 
rior político de la provincia se subastan en la villa4e 
Zirzalejo la venta esclusiva de los artículos de consu
mo para el resto del presente ano, verificándose su 
primer remate el dia 20 del corriente, y el segundo 
y último el 29 del mismo dando princjpioá las ocho 
de su mañana en la sala consistorial, y finalizándose 
en el mejor postor a !a última de tres palmadas. 

Ignorándose el paradero de Felipe Martin, nalu* 
ral de Collado Villalva en esta provincia, que ha sido 
declarado soldado en esta villa el 1 3 del corriente pa
ra el reemplazo del ejército en el año pasado de 1 846 
con el número 3, se le cita por el presente para que se 
presente en dicha villa á disposición del presidente de 
su ayuntamiento para verificar la entrega en la ca
pital dé esta provincia; en inteligencia que no hacién-* 
dolo le parará el perjuicio que baya lugar. 

En la villa de Tamajon, provincia 'de Guadabh 
jara, se venden sesenta reses cabrías, á saber; diez y 
ocho marcadas, siete de cuatro anos, dos primales, cin
co rebezas seis rebezos, nueve chivos y trece chivas» 
E l que quiera hacer postura, en la inteligencia queel 
trato ha de ser tomando todas las diehas reses y el 
pago ha de efectuarse en Madrid, se entenderá con D. 
Manuel Santiago Moreno, que vive en Madrid, callé 
de las Infantas, núm, 8, cuarto segundo de la tzquier* 
da, á donde podrá dirigirse por escrito encarta fran* 
ca de porte. 

C A J A D E AHORROS D E M A D R I D . 
* • 

Domingo ao de Junio de 1847. 

Han ingresado en este dia 46,810 reales vn., da* 
positados por 797 individuos, de los cuales los 15 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 13,318 rs. y 5 maravedises á 
solicitud de 21 interesados.—El director dé semana» 
Francisco del Acebal y Arratia. 
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M E R C A D O . 

Madrid a 1 de Junio. 

Trigo de 70 a 76 rs. fanega. 
Cebada de 33 á 36 ~1d. 
Algarrobas de 36 á 38 id. 
Aceite de 57 á.6o ul. arroba. 
Idem filtrado & 66. 
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